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la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo

correspondiente al recurso contencioso-adrninistrativo antes referenciarlo
interpuesto por don Juan Vallesir Pujol y otros, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 12 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y peIjuicios ocasionarlos con motivo de su jubi
lación forzos~.

Asimismo, a tenor de lo- dispuesto en la nonna anteriormente citada,
se emplaza ::l. todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnarla y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.~glSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

29395 RESOLUCION de 30 de noviRmbre de 1993. de la Subse
cretaria, por la que se acuerda la remisión del expedw1lte
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/59011993, y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley reguladora de la Jurisdkción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisi,,~m del expediente administrativo
correspondiente al recursocontencioso-adrninistrativo ames referido,
interpuesto por don José María Gil Egea, contra Acuerdo de Consejo de
Ministros de 2 dejulio de 1993, que desestima su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada ya·quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.~ElSubsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

29396 RESOLUCION de 30 de nOltiembre de 1993, de la Subse
cretaria, por 1,(1 que se acuerda la remisión del e:rpediente
adrni.nistrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1l677/93 'JI se emplaza. a los in.teresad08 en
elm1smo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 rte
la vigente Ley Reguladora de la JUl1sdicción Contencioso-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-adrninistrativo antes rcferenciado
interpuesto por don Miguel'Pascual Martínez, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 4 de junio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo displ1est.n~"n 11, norma anteriorment.e citada,
se elTlplaza a todas aquellas per~;ona'~, a ('11YO favor hubiereu derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.--El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

29397 R.Kr;;OLUClON df? 30 de nmriernbre de 1993, de la Subse,
cretaría, por la que se a.cuerda la 1<emisión del e:rpedü'nte
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
mlnistrativo 1/750/93 ]1 se emplaza a los intf?'rcsados en
el mIsmo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosc-Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Jesús Frías Romero, contra Acuerdo de Consejo de
Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indemnizadón
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonoa anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas persona.."l, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos <l.nte la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

29398 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Subse
cretaría, por l,a que se acuerda la remisión del e:r:pediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrati·vo 1/737/98 y se emplaza a los interesados en
el misnl'J_

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de 10 dispuesto en el articulo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del pxpediente admin'stratIvo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes refcrenciado,
interpuesto por don Mariano Toda García, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 9 de julio de 1993 que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aq~ellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resQlución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificadón o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de FW.mtes.

29399 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1.993, de la Suboe
cretana, por l,a que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al reCUTSO contencioso-ad
ministrativo 1/7478/92 y se emplaza a los interesa,dos en
elmis'mo.

En cumplimiento de lo sulicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Regulauora de la Jurisdicción Contencioso-Administrahva,

Esta Subsecretaria acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo antes referenciado,
interpuesto por don Francisco Javier González Comeche, contra deses
timación por silencio administrativo que desestima su solicitud de indem
nización dimanante de Sil declaración de incompatibilidad.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o dedvasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvierar.
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autas ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la pres,ente Reso
lución.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


